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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados en e>1 dia 
24 de jubo de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ................................
Libras .................................
Dólares ..............................
Liras ....................................
Francos suizos ................ .
Reichsmark ......................
Francos belgas ...............
Florines ..................................

Escudos ................................
Pesos, moneda legal ......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .........................

9.15
44,00 

. 10,95 
• 10,95 
. 253,00

. 25,00 
4,10

. 43»5o 
2,60

3».°4

2>295 
> 35*7°

9>35
45»°°
11.22
11.22 

259>35
25.60 

4,20
44.60 

2,66 

3»11

2>35
36.60

P A R Q U E  C E N T R A L  D E  S A N ID A D  
NIELITAR

Habiendo quedado d eserta  la prime
ra suba«>la para la adquisición de ia 
tela blanca, se anuncia por eJ presente 
que la segunda subasta tendrá lugar 
en la Sala de Juntas de este Parque 
(paseo de las Delicias, número 46), el 
día 29, a las die¿ hora-, con arreglo 
a los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que rigieron en la primera su
basta y que se .publicaron en efl «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejér
cito», número 149, y en el B O L E T IN  
O FIC IA I D E L  ¡ESTADO , número 184, 
de fecha 3 de julio

Ei importe del anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 19 de julio de 1946.
3.624-0.

P A R Q U E  C E N T R A L  D E S A N ID A D  
M I L I T A R

El Excm o. Sr. Minisi no del Ejército 
(Di. acción General elíí Servicios), ha ¡ 
dispuesto se celebre un concurso para 
la adquisición de materia- radiográfico 
con arreglo a las características y con
diciones técnicas que se señalan a con
tinuación.

Dicho concurso s>e vori fieará en la 
Sala de Juntas del Parque Central de 
Sanidad Militar (paseo de lias Delicias, 
numero 46, M adrid;, e! cha 30 de julio 
próximo, a las diez horas, ante el T ri
bunal reglamentario. Curanto media 
hora, el Tribunal admitirá los pliegos 
que se presenten y que estén ajustados 
a.l modelo de proposición que a conti
nuación se detalla.

Dichos pliegue serán p-escotados en 
sobre cerrado, cuya apertura se verifica
rá una vez transcurrida ila expresada me
dia hora. El Tribunal podrá exigir todas 
las garantías que esf :rne precisas para

acreditar la personalidad d6 los oferen
tes. Una vez abierta la oferta se hatrá 
la adjudicación provisional a la propo
sición que, ajuvtándov- <, las condicio
nes marcadas en los pliegos, resulte más 
ventajosa; el l ri-huna) se reserva el de
recho de ampliar fa ofena si conviene 
al servicio en las condiciones que se
ñala el artículo 36 del Reglamento de 
Contratación, previa autorización de la 
Superioridad. iLus pliegos de condiciones 
técnicas y legales se publican a conti
nuación de este anuncio en el B O L E 
TIN O F IC IA L  OVA ESTAD O  y «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
y se encuentran expuestas desde esta 

f fecha en la Jefatura del Detall de este 
Establecimiento los día-s y horas laibo- 
lables.

El concurso >e ce’ebrará con arreglo 
a los preceptos del R eg ’amento Provi
sional de Coatí aticián Administrativa 
de 10 de enero <dt 193 t y demás dispo
siciones reglamentarias.

El importe .ie es^a publicación será 
satisfecho a prorratea por los adjudi
catarios.

Modelo de proposición

Don  (nombre y apellidos), domi
ciliado en  , :alle...........  número.....
cédula personal vigente t.*x la clase....... ,
tarifa  , en nomore propio o como
Apoderado legal de   hace presen
te:

i.°  Que está enterado del anuncio 
inserto en e l BO LETLN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han d.e regir para el
concurso de adquisición de , y en
su virtud se compromete y obliga con 
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos a su más exac:o cumplimiento.

2.0 Se o-fr^ce ei material que a con
tinuación se relaciona («xprosando en 
número y íetrv) .as cantidades y  pre
cios u n itario s......

3 .0 Que al pliego se une el resguar
do o carta de pago por importe de.......
(en letra) pesetas ...... (según cuantía
de la oferta), que jusufh.a el depósito 
hcA.ho con arreglo al pliego de condi
ciones legales.

4.0 (Detalle de los documentos que 
se unen al oliego).

(Fecha y rúbrica del Untador o per
sona que legalmente le represente.)

NOTA.—Las ofertas se extenderán 
en pliego entero de papei sellado de la 
clase sexta.

Madrid, 19 de julio de 1946.

Condiciones técnicas para el concurso de
adquisición de material radiográfico

Primera.—Serán objete? de esta ad
quisición los etecto-s siguientes, con los 
precios topes que se marean para cada 
lote:

Pesetas

15 tubos de Rayos X. e ecIró
nicos, a u toiprota gidos, 
de 6 a io Kw ., por va
lor total oe .................... 75.000

15 válvulas para radlodiag
nóstico, electrónicas, de 
de 125 Kw. y 500 m i 
1 i amperios, pon piecio 
tope de ............................  55-5°°

Pesetas

2 planígrafos, c o n  todo*s 
sus accesorios, por el
precio ioip- de ................... 45 000

2 quimógrafos, para radio
grafía cardíaca, por el
precio tope de ................ 14.000

2 lámparas de cuarzo, con 
su mechero encendido 
automático, por e] pre
cio tope de  ......   8.000

2 antidifusores planos, tipo
«Bucky», poa valor de 10.000

4 criptoscopio»^, por valor
tope de ............................  2.400

6 negatoscopios metálicos, 
luz gnaduable, diafrag
mas y accesorios, por
el pieeio tope de  .......  4-5oo

6 Faroles de do.s lucos, pa
ra  laboratorio por valor
total «ie  .....................  3.000

15 pares de guantes emplo
mados, de forma an a
tómica, por valor total
de ......................................... 4.240

12 juegos de cartulinas de re- 
fueizo, de 30 por 40, 
por valor total de ... 5.400

12 juegos de cartulina cíe re
fuerzo de 24 poa 30, por
el valor total de ............ 3.600

12 juegos de cartu’inas de re
fuerzo de 18 por 24, por
el valor total de ............ 2.400

12 juegos de r.artuCoas de re
fuerzo de 13 por 18, por
el valor total de ............ 960

2 aparatos de onda corta, 
válvula triodo., de 400 
W. de rendimiento mí
nimo, por valor de 30.000

Importe total del 
materiail .. . . . . . . .. .  264.000

Segunda.—Para las adjudicación de 
estos efectos tendrán preferencia las 
casas productoras nacionales, siempre 
que el material ofrezca las garantías 
mínimas técnicas de osla especialidad. 
L os efectos que no sean ofrecidos por 
casa de fabricación nacional, podrán ser 
adjudicados a las que los suministren 
de importación extranjera, y dentro de 
éstas serán preferidas en general las 
que se comprometan a su entrega en 
el menor plazo posible. Para este re
quisito, todas las ofertas especificarán 
los plazos de entrega a  que se compro- 
meten.

Tercera.—L a  entrega de1 material se 
verificará ante la Junta Técnica de d e 
cepción de este Parque (paseo de las 
Delicias, 46), francos de portes y em
balajes. La  Tunta Técnica someterá a  
las pruebas y exámenes que se preci
sen todos los materia.es entregados co
mo pudiendo recusar aquellos que no 
se ajusten de)idamente a las condicio
nes técnicas exigidas.

Cuarta.—Si algún aparato por la ci
tada causa hubiera de ser rechazado, s^ 
pondrá en conocimiento de la Superio^- 
ridad para los efectos que estime opor
tunos.

Madrid, 19 de julio de 1946.
3.630-O.
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D E L E G A C I O N  DE IN DUSTRIA DE  

MALAGA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Pedro Muñoz Díaz.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de la maquinaria siguiente en su fábri
ca  de curtidos:

Tres  bombos de lavar y curtir.
U na  máquina de cilindrar.
U na máquina de dividir.
Un motor eléctrico de 13,50 H. P. y  

otro de 5 H. P. con sus transmisiones.
Un secadero natural de mano de obra.
Emplazam iento: M álaga, calle A lm an. 

sa, 20, y Jiménez, 1 1 .
Producción: 30.000 kilos de suela

anualmente.
E s t a  industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se  hace publica esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en Has oficinas 
de esta Delegación de Industria, ave
nida de Príes, numero 3.

Málaga, 8 de julio de 1946.—ÍE1 Inge
niero Jefe , E l ia s  L . de Ullívarri.

3.626— O.

D E L E G A C I O N  DE I ND UST RI A DE  
MALAGA

Ampliación de industria

Grupo  2.0 Apartado b)
Peticionario: Tail le fer, S. A., Correo 

Viejo, 2.— M álaga
O bjeto : Instalar una central termo

eléctrica de reserva en M álaga (capital), 
v línea de interconexión con el centro 
de transformación de Alhaurín el G ra n 
de.

Potencia: 2.500 K V A ;  tensión de pro
ducción, 6.000 V . ; ídem de transporte, 
32.000 voltios.

Maquinaria a importar de Suiza :
Un grupo generador turbina de vapor 

a 370 grados, con condensación; consu
mo, 12 toneladas hora de vapor a 25 at
mósferas ; refrigeración y s is tema de fpre- 
calentamiento.

T re s  bombas de alimentación para  25 
toneladas de agua por hora.

iLo que se hace publico para que los 
industriales interesados presenten en 
estas oficinas cuantos escritos crean per
tinentes en triplicado ejemplar debida
mente reintegrados, y dentro del plazo 
de diez días.

M álaga, 19 de julio de 1046.— El In
geniero Je fe ,  E lias  L .  de Ull ívarri.

3.625— O.

D E L E G A C I O N  DE  IN D U ST R IA  DE  
T A R R A G O N A

Nueva industria

Grupo  i . °  Apartado b)

Peticionario: Don Manuel Aragonés 
V irg il i ,  de Reus, calle Salou, 2.

Objeto de la industria : L a  fabricación 
en Arbós de filtros especiales de alumi
nio, destinados a la esterilización me
diante filtrado, de todas clases de líqui
dos para  las industrias químicas y  fa r
macéuticas, con fundición de aluminio 
con dos hornos de 100 k ilogramos, y

m e c á n i c o  nmexo.

Producción : D e 40 a 50 aparatos men
suales de distintos' tamaños.

Esta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se  hace publica esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, denlro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

T arragon a, 16 de julio de 1946. El 
Ingeniero Jefe, José  de Marchs y Torres.

3.620— O.

D E L E G A C I O N  DE INDUST RI A DE  
PALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Hijos de A. Fernández, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la am pliación: Suministro 
de energía eléctrica para alumbrado y 
fuerza motriz en Pozuelos del Rey.

L o s  materiales que se empleen serán 
de procedencia nacional.

Se  ha<e pública esta petición p ir a  
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado v debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, Teniente And rete 
Vciasco, número 1.

Palencia, 19 de julio de 1946.— El In
geniero Jefe , H. Manrique.

3.629— O.

D E L E G A C I O N  D E I ND UST RI A DE  
S E V I L L A

Nueva industria

Peticionario: Don José  Serrano Leal. 
Calle González Nandin, 4, Utrera.

O bjeto : Aderezo y envasado de acei
tunas, en Utrera.

Producción: 15.000 kilogramos de acei
tunas aderezadas en jornada de ocho 
horas.

E s ta  industria empleará solamente 
maquinaria  y materias prim as adquiri
das en el mercado nacional.

Se  hace  pública esta petición» para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a puedan presen
tar los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro dej plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla , 17 de julio de 1946.— El Inge
niero Je fe ,  L. Sequeiros

3.628— O. '

D E L E G A C I O N  DE INDUST RI A DE  
S E V I L L A

Nueva industria

Peticionario: «La Fontanilla, S .  L.)> 
Extram uros. Utrera.

O bjeto : Aderezo de aceitunas, en U tre
ra.

Producción : 15.000 kilogramos de acei
tunas aderezadas en ooho horas.

E s ta  industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se  hsce pública esta petición para

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 17 de julio de 1946.— El Inge
niero Jefe ,  L. Sequeiros.

3.627—O.

DISTRITO M IN ER O  DE SALA
MANCA, ZAMORA,  AVIL A  

Y V A L L A D O L I D

El Ingeniero Je fe  de este Distrito Mi
nero,

Hace saber :  Se  ha declarado definiti
vamente admitida la solicitud de permi
so de investigación nombrado «Bienve
nida)), expediente número I-250 de 49 
pertenencias de estaño, en término mu
nicipal de Miranda del C astañar,  pre
sentada por don Atonio C ocía Segundo, 
y cuya designación apareció inserta en 
el número 96 del «Boletín Oficial» de 
la provincia del día 10 de julio del pre
sente mes.

Lo que so hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por el 
permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Je fatura  de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la nueva Ley de Minas 
de tí) de julio de 1944.

Salam anca, 10 de julio de 1946.— Víc
tor M. Gómez Izquierdo.

3-632- 0 ._______________________

DISTRITO M IN ER O  DE SALA
MANCA, ZAM ORA ,  AVILA

Y V A L L A D O L I D

El Ingenier0 Je fe  de este Distrito Mi
nero,

Hace saber :  Se ha declarado definiti
vamente admitida la solicitud de permi
so de investigación nombrado «Pedro», 
expediente número I-275, de 75 perte
nencias mineras de esttaño en término 
municipal de Castillejo de Martín Viejo, 
presentada por don Pedro Lorenzo Bru- 
si, y cuya designación apareció inserta 
en el número del «Boletín Oficial» de 
esta provincia del oía 20 del actual.

Lo que se hace público a fin de que 
cuTntos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones, meoiante instan
cia dirigida a esta Je fatura  de Minas, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, de conformidad con flo establecido 
en el artículo 12 de la nueva Ley de Mi
nas de 19 de julio de 1944.

Salam anca, 27 de junio de 1946.—V íc
tor M. Gómez Izquierdo.

8 18— O.

A L C A L D I A  DE P E D R O - B E R N A R D O

Anuncio

El día diecisiete de agoste próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar en el sa 
lón de sesiones de es- as C asas  Consis
toriales, bajo la p'redrCJtncia del señor 
Alcalde o del Teniente or quien dele
gue, con asistencia de.i señor IRegidor
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Síndico u otro m íembro de la Corpo
ración y de.l N j-tario de Arenas de San 
Tcdro, don Loón Pb> Alvarez O livares, 
que dará fe del acto, la prim era su
basta  re lativa  a i a ejecución de las 
obras de pavim entación y alcantarilla
do de 'a calle de Santa A na, portillo 
de la P laza y p laza d~ Jo se fa  Sánchez 
del Arco, de esta villa, bajo el tipo de 
tasación de pesetas 204 273,56 y con 
estricta sujeción, no sólo a los oportu
nos proyecto, plano y presupuesto de 
dichas obras, *mo a todas y cada una 
de las condiciones facu ltativas y econó
m icas, todo lo cual se halla de m ani
fiesto en la  Secretaría  de este Ayunta
miento.

•Las proposiciones, en papel sellado 
y debidam ente reintegradas conform e a  
la Ley del T im bre, serán suscritas por 
el propio licita.dor o pti son a que legal- 
rnente le represente, por medio de po
der bastante y a ju stad a- al modelo que 
se inserta a continuación, acom pañán
dose a las m ism as i a cédula personal 
del proponente y el resguardo acredi
tativo de haber constituido en la D epo
sitaría  de fondos m unicipales, o en la  
C a ja  General de D epósitos o sus Su
cursales ©1 5 ñor ico d e l ' tipo de ta sa 
ción (10 .2 13 ,6 8  pesetas), en concepto 
de fianza o depósito provisional, para 
tom ar parte en dicho acto, cuyo depó
sito será elevado por e 1 que resulte ad
judicatario  hasta el 10 «por 100 de la 
cantidad im porte del rem ate, si así lo 
estim are procedente en cualquier mo
mento la C orporación.

L a s  citadas proposiciones, bajo sobre 
cerrado, se presentará.! en la Secreta
ría  de este  Ayuntam ient -• desde el d ía  
siguiente al de la publicación del .pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial)) de 
esta provincia de A vila, hasta el ante
rior inclusive al >©ña<lad > para la cele
bración de la subasta, durante las ho
ras de diez a ¿rece, los y ía s  laborables.

Si por falta  de licitado»' u otra cau sa  
im prevista no pudiera hacerse la ad ju
dicación, se celebrará una segunda su
basta ©1 día veintisiete, del referido mes 
de agosto, y si ésta  también resultare 
desierta, se celebrará una tercera el día 
seis de septiem bre del año actual, ©n 
el m ism o local y  hoia y bajo el tipo y 
condiciones que la  prim era, adm itién
dose las proposiciones desde el día s i
guiente a la ce1ebración de la preceden
te, durante las hora., y oficina deter
m inadas.

Pedro-Bernardo a 17  d ‘ julio de J946. 
(El A lcalde, Lean dro J Sánchez.

M odelo de proposición

D o n  , vecino d e   enterado de
las condicionen, plan ■* proyecto, presu
puesto v anuncio inserto en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el Me esta  provincia, correspondiente 
éste al d ía   d e  , todo -ello refe
rente a la subasta de la- obras de pa
vim entación y ¿lcantarilladc de la calle 
de San ta  A na, portillo de la Plaza y 
plaza de Jo se fa  Sánchez del Arco, de 
esta villa de Pedro Bernardo, s© com 
prom ete a tom ar a su cargo  la  e jecu
ción de tales obras con estricta  sujeción 
a toda-s y cada una de la-* condiciones 
y requisitos establecidas on Jos docu
mentos anteriorm ente citados, por la 
cantidad d e   pesetas (en le tra).

(Fecha, firm a y  rubrica del propo
nen le). 1.248-O.

R E D  N A C IO N A L  DE  LOS F E R R O
C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S

E l Servicio  de Acopios y Alm acenes 
de la RIEN F E , com oca un concurso p a
ra la adquisición de:

1.000 m entas de lana para el perso
nal de trenes.

E o s  pliegos de* condiciones genéralos 
y económ icas pueden ¿e; recogidos en 
las oficinas sitas en los puntos que a 
continuación se indican donde podrá 
exam inarse bi con©spoi.diente especifi
cación técnica.

Servicio de Acopios y A lm a ce n e s ,  S a n  
Cosm e, 1, (Madrid.

Idem Recepción de iMateríales, G ran 
V ía, 70, 4 .0, B ilbao.

Idem id. V illafranca de O ria (G u i
púzcoa) .

2 .a Circunscripción del Servicio  do 
Acopios, V a llad o liJ (Estación fe r r o c a 
rril .Norte).

3 .a Idem id. Barce.cn a (Estación F e 
rrocarril F ra n c ia ).

4 .a Idem id M álaga (Estación f e 
rrocarril) .

El plazo de adm isión de proposicio
nes exp ira el d ía 16 do! mes de agosto 
próxim o, a las dieciocho horas.

E a  apertura de p’ b g c s  será pública 
y se efectuará «a Ja¡s- ditz horas del diía 
siguiente, o sea ©i 17.

Los gastos ocasionados por ©1 anun
cio de este concurso serán a  prorrateo 
de cuenta de los- adjudicatarios.

M adrid, 20 de julio ce 1946.—E l Je fe  
del Servicio , M. M aese.

1.0S7-O.

R E D  N A C IO N A L  D E  LO S  F E R R O
C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S

E l Servicio  de Acopios y A lm acenes 
de la IR E N F E , convoca un concurso 
para la adquisición de:

1.054 toneladas de ladrillos refracta
rios para bóvedas de hogar de locomoto»- 
ras.

iLos pliegos de condiciores generales, 
económ icas y técnicas co; respondientes- 
pueden ser recogidos e n las oficinas si
tas en los puntos sigu ien tes:

Servicio de Acopio* y A lm acenes, San  
Cosm e, 1 , Madrid.

Idem Recepción de M ateriales, G ran 
V ía , 70, 4.0, Bilbao.

Idem fd. V illa fran ca  de O ria (¡Gui
púzcoa) .

2.a Circunscripción del Servicio de 
Acopios, Valladolid (Estación F erro ca
rril N orte).

3 .a Idem id. B arcelona (Estación IFe- 
r r o c ar r i 1 Eran c i a ) .

4 .a Idem .d. M álaga (Estación F e
rrocarril) .

E l plazo de admisión de proposicio
nes expira el día 5 de 1 mes de agosto  
próxim o, a  las dieciocho horas.

L a  'apertura de pliegos será pública 
y se efectuará a las d h z  horas del d ía  
siguiente, o  ^ea ed 6.

Los gastos ocasionados por el anun
cio de ©ste concurso s-ráp de cuenta de 
los ad judicatarios.

M adrid, 19 de julio de 1946.— E l Je fe  
del Servicio, M. M ue.e.

3.622-O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BA NCO  E S P A Ñ O L  D E  C R E D I T O  

Sucursal de Alicante

Habiendo sufrido extravío los resgu ar
dos de depósito transm isibles, núm eros 
640 y 642, de pesetas nominales 2.000 y 
6.500, am bos en Deuda Perpetua al 4 
por 100 Interior, emisión de 1930, expe
didos por esta Sucursal en fechas 30 de 
agosto de 1935 y 26 de septiembre del 
m ism o año, a nombre de doña M aría 
Orozco M artoell, se anuncia al público 
por única vez para  quien se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de un m es/ a contar desde la 
feoha de inserción del presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , publicándose, adem ás, en un 
diario de Alicante, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero se expedirán I09 correspondientes 
duplicados de dichos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando exento el 
Banco de toda responsabilidad.

Alicante, 16 de julio de 1946.
3.633— P.______________________________

E S C U E L A  D E L  M A G I S T E R I O  N U
M E R O  1 D E M A D R I D

Anuncio de extravío de título profesional

A los efectos del Real Decreto ye 27 
de m ayo de 1855 se anuncia el extravío 
del título de M aestro de don Angel J i 

ménez y G allego, expedido en 22 de di
ciembre de 1920.

M adrid, 19 de julio de 1946.— E l D i
rector (ilegible).

3Ó98-P-
P E C T IN A  ESPAÑOLA,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de A dm inis
tración, se convoca a Ju n ta  general e x 
traordinaria de accionistas, que tendrá 
1 itgar el d ía 29 de julio actual, a las 
once horas, en el dom icilio social, calle 
de V illanueva, nú ni. 26, p ara  tratar de 
asuntos relacionados con la modificación 
de los Estatuaos • Sociales.

D ada la índole de los asuntos a tra
tar, se deberá tener en cuenta lo que 
dispone artículo 168 de: C ódigo de 
Comercio.

iLos señoras accionistas que deseen 
concurrir a esta  Ju n ta , deberán cum plir 
lo establecido en los artículos 18 y  19 
de nuestros E statu io s Socia les, deposi
tando sus acciones se»s días antes, al 
menos, de la reunión, en la C a ja  So
cial, donde se les entregará la  tarje ta  
de asistencia que acredite el número de 
accionos que representa y el número de 
votos que Je ce»responden.

Madrid, 19 de jubo de IQ46.— E l S e 
cretario del C onsejo , A. Melchor de la9 
H eras.

3-63S-P.
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ADMINISTRACION  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

Don Francisco de Paula Serra y Mat 
tínez, Juez de Primera Instancia nú
mero quince de Madrid.
H ago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, Secretaría de don Nicolás 
Cortés, se siguen autos a instancia del 
Banco de Crédito Industrial, represen
tado por el Procurador señor C asas, con
tra la Sociedad Proipulsora Industria! y 
doña Concepción Durán Terry, sobre 
efectividad de un 'préstamo 'hipotecario, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, lo que fué objet0 de la hipote
ca, y que consiste en :

Finca.—Solar o parcela de terreno en 
término de Carabanchel A lto; con fa
chada al paseo Castellano, por donde 
está señalado con los números 39 y 41, 
43 Y 45» qU€ comprende una superficie 
de 1.469 metros 57 decímetros cuadra
dos. L inda: al frente o fachada, que 
corresponde al Sur, con el paseo C a s
tellano; por el Este o derecha, entran
do, con resto de la parcela cuai'enta y 
tres, y Por Ia izquierda, al Oeste, con 
resto de la parcela treinta y cinco, y 
por el Norte o espalda, con parcela nú
mero treinta y seis y terreno de doña 
Josefa López. Dentro de esta finca se 
ha construido sobre ella un edificio de 
una planta que tiene una línea de fa
chada de treinta metros de longitud, el 
paseo Castellano, cubriendo una total 
superficie de cuatrocientos metros cua
drados.

Sobre la finca anterior descrita y en 
Oos diversos talleres en que se desarro
lla la industria que en ella se ejerce, se 
ha colocado la maquinaria que a con
tinuación se describe:

Una sierra de cinco, de 500 milíme
tros.

Una sierra de cinta para cepillar 
madera tipo A. F ., con mesa de 450 mi
límetros.

Un torno ídem id., de 200 milíme
tros de altura de plato.

Un torno de poleas escalonadas, ban
cada plana, husillo y barra de roscas, 
caja «Norton», con refrigeración, de 
1,25 m. e. p.

Un torno revólver con dispositivo para 
roscar barra hasta 40 milímetros.

Un torno modelo «P. Y . S. A.», de
1 m. e. p.

Una fresadora marca «Renhania», de 
500 milímetros, con dispositivo automá
tico para tallar toda clase de engrana
jes, equipada con sus correspondientes 
juegos de fresas.

Ún cepillo limadora «P. Y . S. A.», 
modelo C-75, de 800 milímetros de ca
rrera útil, avance transversal automáti
co, mesa giratoria e inclinable, movido 
por monopolea, de 5 C V . de potencia.

Una limadora marca «Sacia», de 
500 milímetros de carrera, avance au
tomático, accionado por monopoleas de
2 CV. de potencia.

Una máquina de taladrar, sensitiva, 
modelo X-2, para diámetros hasta 32 mi
límetros.

Una máquina de taladrar, sensitiva, 
modelo «Zeg», para diámetros hasta 
16 milímetros.

Una polea diferencial de tornillo sin 
fin hasta 3.000 kilogramos de fuerza.

Una polea diferencial tipo «T. B.», 
con dispositivo de avance automático 
para tres velocidades, hasta diámetros 
de 50 milímetros.

Un taladro portátil con motor eléc
trico de 1 C V ., modelo 39, a 15 hasta 
12 milímetros de diámetro.

Un taladro portátil marca «Adher», 
hasta 10 milímetros de diámetro.

Una máquina pulidora doble para des
baste, con motor eléctrico de 2 CV.

Una máquina rectificadora de herra
mientas combinadas, con accesorios.

Una sierra para metales, marca «Rá
pida», con refrigeración por bomba, 
amortiguador hidráulico y levantamien
to automático en el retroceso.

Un motor eléctrico trifásico, marca 
«Geal», de 2 C V . 120/22 v. y 1.400 re
voluciones por minuto.

Un motor eléctrico trifásico, sin mar
ca, de 3 C V ., con anillos rozantes de 
120/220 v. y 1.400 r. p. m.

Dos motores eléctricos trifásicos, mar
ca «Browmn Boveri», de 2 CV. 120/220 
voltios y 1.400 r. p. m.

Un motor eléctrico, marca «Part», 
de ? C V . 120/220 v. y 1.400 r. p. m.

Un motor eléctrico, marca «Alsacia- 
na», de 1,5 CV. 120/220 v. y 1.400 re
voluciones por minuto.

Un motor eléctrico, marca «Abril», 
de 3 C V . 120/220 v. y 1.400 r. p. m.

Un motor eléctrico, marca «Linestar», 
de » CV. 120/220 v. y 1.400 r. p, m.

Dos motores eléctricos, marca «Saba- 
dell», » CV . 120/220 v. y 1.400 r. p. m.

Una fragua con electroventilador, mar
ca «Sturn», de 0,5 CV . y depósitos de 
tratamientos térmicos para eí taller de 
forja.

Una instalación de energía y luz eléc
trica.

25 metros de vía Deeauville, de 
0,50 de ancho, bridas y traviesas.

Herramientas de mano para el tra
bajo de la madera y metal, tales como 
limas, brocas, martillos, tornillos • de 
banco, 'mandriles, mármol de trazar, 
mesas v estanterías.

Para dicha subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado las once de la mañana 
del día veinticuatro de agosto venidero, 
en la Sala Audiencia de este Juzgcdo, 
sito en la casa número uno de la calle 
del General Castaños, piso segundo, 
bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la suma de troscentas cincuenta 
mil pesetas, espc- talmente pactado en 
la escritura de préstamo.

Segundo.—No se admitirán posturas 
inferiores a di-lio tipo, y para tomar 
parte en la subasta, deLerán consignar

los licitadores previamente el diez por 
ciento en ele-i.i vo metálico, del referido 
tipo, sin cuyo roqiusito nc- serán admi
tidos a licitación.

Tercera.—Los auto> y la certificación 
de cargas a que se reí»en la Ley H i
potecaria se hallan de manifiesto en Se
cretaria, onten.lié’iT-se quf todo licita- 
dor acepta como ba&far.tt la titubación 
y que las caí gas o gravámenes anterio
res o preferen: si 'os hubiere, al cré
dito reclamado continiTuán subsistentes 
y sin cancolrr, entendiéndose que el re
matante los nm-pta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e*l precio del 
remate.

Dado en Madrid a diez de julio do 
mil novecientos « nacer ta y seis.—El 
Juez, Francisco de 1 Serra. — El Secre
tario judicial, P. II. (ilegible).

3-SS4-A. J.

V I G O

Don Antonio Niño Astudillo, M agis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de este partido.

Hago público: Que por don Mariano 
Carrero Vicentem, mayor de edad, conta
ble y vecino de esta ciudad, se solicita 
inscripción de dominio a su favor, en 
el Registro de la Propiedad de este par
tido, de la siguiente finca:

Urbana.—El solar sito e n la calle de 
Marqués de Valladares, de esta ciudad 
de Vigo, que mide ciento cincuenta me
tros y veintisiete decímetros cuadradas. 
Limita por el Norte, o frente, con dicha 
calle; por el Sur, o espalda, con la del 
Lavadero, antes muro y Fuente de los 
Toritos; Este, o izquierda, con casa de 
doña Adela Frcijeiro, cuyo predio formó 
parte de esta finca, y por el Oeste, con 
vía pública.

Le corresponde por haberla adquirido 
de don Augusto Alvarez Pereira, doña 
María Teresa Fernández-Cid Sotelo, 
doña María Mercedes, don Carlos, doña 
María Teresa, doña María Victoria y 
don P'ernando Alvarez Fernán dez-Cid, 
según escritura de veinticinco de octu
bre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, ante el Notario don Severino Fer
nández Somoza.

Hállase inscrita en el Registro de 
la Propiedad de este partido a nombre 
de doña Benicia Pereira Castillo, ins
cripción que data de dieciséis de octu
bre de mil novecientos treinta y uno.

L a s  personas ignoradas a  quienes pue  ̂
da perjudicar la inscripción de dominio 
que se pretende pueden comparecer 
ante este Juzgado, para ajegar lo 'que 
a su derecho convenga, dentro del tér
mino de diez días, a contar desde la 
fijación del presente edicto en los ta
blones de anuncios de ia Casa Consis
torial de esta ciudad y Juzgado Muni
cipal número uno de la misma, e in
serción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y «Faro», de Vigo.

Vigo, veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Juez, An
tonio Niño Astudillo.—P. H., Ricardo 
Estévez.

3-W-A. J.


